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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Licitación Pública 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Electrónica Nacional 
Jefatura de Servicios Administrativos LA-050GYR008-E276-2022 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
., .... ,�-�"-

Contrato número ABTN232403050009 
CONTRATO ABIERTO DE SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE LITOTRICIA, OFTALMOLOGÍA, MEDICINA 
MAGISTRAL, fl.LÉRGENOS, DOSIMETRÍA, OFTALMOLOGÍA COHERENCIAL, OFTALMOLOGÍA PREMATUROS, 
BACTERIOLOGIA, PATOLOGÍA Y CARDIOLOGÍA, PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 2023 que celebran por una parte el INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por el 
DOCTOR JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK PUGA, en su carácter de Apoderado Legal, por la otra la persona física CELIA 
ARMENDARIZ CARLOS, en lo subsecuente "EL PROVEEDOR". De manera conjunta "EL INSTITUTO" y "EL PROVEEDOR" 
serán denominados como "LAS PARTES", al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

D E C L A R A C I O N E S: 

l. "EL INSTITUTO", declara por conducto de. su Apoderado Legal que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los Artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la legislación vigente, para la 
consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el Artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro 
Social.· 

.3. Su Apoderado Legal, el Doctor José Miguel Ángel Van-Dick Puga, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Quintana Roo, establecido en la Fracción XXIII del Artículo 155, en relación con el Artículo 2, 
Fracción IV, Inciso a) y el Artículo 144, Fracción XXIII del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en su 
carácter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo 
al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 79,271, Libro 1,642, otorgado en fecha 31 de Enero de 2022 ante 
la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría 13 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 
Público de Organismos Descentralizados (REPODE), bajo el folio número 97-7-11022022-17 4007 el 11 de Febrero de 2022 y 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni 
restringidas en forma alguna. 

1.4. El Dr. Jesús Alejandro Corral Fonseca, Director del Hospital General de Zona con Medicina Familiar 01, el Dr. Ramón 
Magaña Ceja, Director del Hospital General de Sub-Zona con Medicina Familiar 02, la Dra. Sandra Elisa Gutiérrez Luna, 
Directora del Hospital General de Zona 03, la Dra. Martha Araceli Marmolejo Vázquez, Directora del Hospital de Gineco­
Pediatría 07, la Dra. Ana Ligia Ordaz Rasgado, Directora de la Unidad de Medicina Familiar 11, la Dra. Fany Guadalupe Pat 
Espadas, Directora de la Unidad de Medicina Familiar 13, la Dra. Araceli González Fondón, Directora de la Unidad de 
Medicina Familiar 14, el Dr. lván Farid Suayfeta Méndez, Director de la Unidad de Medicina Familiar 15, la Dra. Jeannett Alicia 
Garret Marín, Directora de la Unidad de Medicina Familiar 16, la Dra. Ma Teresa Cristina Ramos Hernández, Directora del 
Hospital General Regional 17, el Dr. Víctor Hugo Sanabria Padrón, Encargado de la Dirección del Hospital General de Zona 
18 y el Dr. Juan Carlos Vargas Alvarado, Director de la Unidad de Medicina Familiar 19 de "EL INSTITUTO", intervienen 
como Áreas Administradoras del mismo, responsables de calcular, notificar y aplicar las penas convencionales y 
deducciones establecidas, supervisar y dar seguimiento al correcto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos 
contraídos por "EL PROVEEDOR" así como las acciones a emprender por el incumplimiento de éste, previo reporte de los 
funcionarios responsables en las Unidades Médicas y/o Administrativas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en 
el penúltimo párrafo del Artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los numerales 5.3.15, 5.4.13 y 5.5.3.5, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1.5. El Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas de "EL INSTITUTO", 
interviene como Área Requirente del procedimiento del cual se deriva el presente contrato, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 2 fracción II del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

1.6. El Dr. Jesús Arturo Hernández Valencia, Coordinador Auxiliar de Atención Médica de "EL INSTITUTO", intervie 
como Área Técnica, responsable de haber proporcionado los elementos técnicos de éste instrumento jurídico�1t:1:.l:ll_o!s!i11,.....·/ 
proposiciones técnicas del Proveedor, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 Fracción 111 del Reglamento d la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. .. 

La Lic. Dulce Milagro Mercado Solis, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de "EL INSTITUf ", 
interviene como Área Contratante del Procedimiento del cual se deriva el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y, numeral 4.31 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Soc· : ; , 

1.8. Para el cumplimiento de sus fu cione y la realización de sus actividades, requiere de la prestación de Servici���icos 
Subrogados de Litotricia, ftalm logía, Me · ina Magistral, Alérgenos, D s etría, Oftalmología 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Licitación Pública Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Electrónica Nacional 

Jefatura de Servicios Administrativos LA-050GYR008-E276-2022 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número ABTN232403050009 
Oftalmología Prematuros, Bacteriología, Patología y Cardiología, para el Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Quintana Roo, para el Ejercicio 2023. 

1.9. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no 
comprometidos, en la partida presupuesta! número 4206 0305, de conformidad con el Artículo 85 primer párrafo, del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de acuerdo a el(los) dictamen(es) de 
disponibilidad presupuesta! número(s) 0000016651-2023, de fecha(s) 12 de Octubre de 2022, por un importe de 
$1 '600,000.00. 

El presupuesto disponible o dictaminado para Unidades Médicas y/o Administrativas en el presente contrato es solo para 
referencia. "EL INSTITUTO" podrá modificar y/o recalendarizar estos importes en cada Unidad Médica y/o Administrativa de 
acuerdo a sus necesidades, previa autorización de la Jefatura de Prestaciones Médicas, lo anterior sin incrementar el importe 
total contratado. 

1.10. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación Pública Electrónica 
Nacional número LA-050GYR008-E276-2022, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 Fracción 1, 26 Bis Fracción 11, 27, 28 Fracción 1, 29, 
30, 32 tercer párrafo, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 38, 45, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

1.11. Con fecha 26 de Diciembre de 2022, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del IMSS en Quintana Roo, emitió 
el Acta de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede. 

1.12. De conformidad con lo previsto en el Artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de este contrato y la convocatoria o invitación de la 
que se deriva el mismo, prevalecerá lo establecido en la convocatoria o invitación, y en su caso, en la(s) junta(s) de 
aclaraciones a la misma. 

1.13. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la Av. Héroes de Chapultepec número 2 
Oriente, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

11. "EL PROVEEDOR" declara bajo protesta de decir verdad que: 

11.1. 

11.2. 

11.3. 

11.4. 

11.5. 

Es una persona física con actividad empresarial, dedicada, entre otras cosas, a la prestación de servicios médicos, con
capacidad legal suficiente para obligarse en los términos del presente contrato. Se identifica con su credencial para votar del
Instituto Nacional Electoral, con número de folio en el reverso 0981039401979.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número AECC-650810-UNO.
Cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT: A81 21189 10 5. Y número de Proveedor: 0000068901. 

En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato, éstos se encuentran inscritos en el régimen 
obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar y 

cumplirá con las mismas durante la vigencia del presente contrato, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, 
pudiendo "EL INSTITUTO" verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha Obligación. Así mismo, manifiesta que 
en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de Seguridad Social, solicita se apliquen los recursos derivados del
presente contrato contra los adeudos que en su caso, tuviera a favor de "EL INSTITUTO".

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisicione

;\ 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Cuenta con la opinión emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción 1, de la Regla 1.2.1.16 de la Segunda Resolución Miscelánea 

copia a "EL INSTITUTO". para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior únicamente en caso de que el
contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.)

Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, de la cual presenta 

� 
11.6. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato cuenta con las opiniones vigentes y positivas, , 

emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de Seguridad Social del particular y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales y entero d 

/ �-

amortizaciones del particular; s i  no tiene con trabajadores inscritos en el  Régimen obligatorio del Seguro social y en caso de 
que subcontrate cuenta con la opiniones emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivien a para los Trabajadores (INFONAVIT), relacionadas con el cumplimiento de obligaciones ..· fiscales en materia de segurida social y aportaciones P. nales y entero de amorti aciones respectivamente del particular' 
subcontratado, conforme a 1: establecido en el rt. 2-D del Código Fis I de la Federación y el Acuerdo 

>

ACDO.SA1.HCT1012141281.P.' IR de fecha 10 de 14 emmdo p e H. Coosejo Témico del lmsfitut 

� 

Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es clasificada como 

confidencial y se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este Sujeto Obligado, ya que sin 

dicho referente, o sin la vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes a los seguros establecidos en las 

Leyes de Seguridad Social aplicables.

sandra.alcocer
Resaltado
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Contrato número ABTN232403050009 
Mexicano del Seguro Social y conforme a lo dispuesto en el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 28 de 
junio de 2017; si no cuenta con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social ni subcontratados deberá 
presentar escrito libre bajo protesta de decir verdad en el que respalde su dicho, de cualquiera de los documentos 
mencionados presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato, asi como lo dispuesto 
en la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda. Lo anterior únicamente en caso de que 
el contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión. Las . 
constancias emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) tendrán una vigencia únicamente del dia en que se 
generen hasta las 23:59 hrs. 

11.7. Conforme a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de 
su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en su momento se 
requiera, relativa al presente contrato. 

11.8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y 
económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente 
contrato. 

· 11.9. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Avenida Agricultura Poniente
número 400, Colonia Centro, Código Postal 33000, Delicias, Chihuahua. Teléfono: (639) 467 5200. Correo electrónico: 
dmbelar@prodigy.net.mx. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter 
personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Artículo 35 Fracción II de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; debiendo manifestar por escrito a "EL INSTITUTO" cualquier cambio de domicilio. 

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las 
siguientes: 

f 

C LÁU S U L A S : 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a contratar de "EL PROVEEDOR" y éste se obliga a prestar 
el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo 1 (Uno), en el que se identifica la cantidad mínima de .. 
partidas como compromiso de contratación y la cantidad máxima de partidas susceptibles de contratación. 

)

.

, 

.

. / .. .,,
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SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el 
servicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $531,034.48 (Son: Quinientos treinta y un mil treinta y cuatro 

. pesos 48/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la 
cantidad de $1'327,586.20 (Son: Un millón trescientos veintisiete mil quinientos ochenta y seis pesos 20/100 M.N.) más 
LV.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 1 (Uno).

"LAS PARTES" convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los 
mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- "EL INSTITUTO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR", la cantidad señalada en la Cláusula 
inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de "EL PROVEEDOR", de los 
siguientes documentos: 

• Original de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indiquen el servicio prestado, número de 
proveedor, número de contrato, número de cuenta, unidad de información, centro de costo, número de fianza y denominación
social de la afianzadora, Contrato o Convenio, Copia de Fianza, en su caso, y las Opiniones de Cumplimiento de etim;'[aljl'i:Jm;lS...,k-j' 
Fiscales positivas y vigentes del SAT, IMSS e lnfonavit vigentes y "positivas" o "inscrito sin obligaciones" únicamente cuando el
proveedor" está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales y solo en caso de que el monto máximo del contrato
exceda de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.); misma que deberá ser entregada en el Departamento d 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del IMSS en Quintana Roo, ubicado en Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 orient , 
col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo, en el horario de atención de lunes a viernes de las 8:00 a las 13:00 horas,
Mismas que deberán de estar debidamente autorizadas y requisitadas por el director de la unidad o áreas adquirentes según lo
indica el Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la
constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos, para la cuenta 42060305 

En caso de que "EL PROVEEDOR" p se te su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el Artículo 90 del 
Reglameato de la Ley de Adq"isicioae , AA 

r
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Contrato número ABTN232403050009 
"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de Servicios 
a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, 
debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y Reposición del CFDI en su caso. 

"EL PROVEEDOR" podrá optar porque "EL INSTITUTO" efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico 
intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en la 
Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo los días hábiles de 09:00 a 13:00 
horas, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de 
cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, 
número de proveedor asignado por "EL INSTITUTO". 

En caso de que "EL PROVEEDOR" solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados 
(interbancario), "EL INSTITUTO" realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra-recibo y su aplicación se 
llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria 
(CECOBAN). 

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) "EL PROVEEDOR" deberá presentar original y copia de la 
cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para 
cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a "EL PROVEEDOR". 

Los contratos y su dictamen presupuesta! deberán estar registrados en el Sistema PREI para el trámite de pago correspondiente. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" expida facturas en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las mismas será a 
través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será 
determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. El proveedor deberá 
proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el 
SAT, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la 
misma no es una representación fiel del XML origen. 

Las facturas que amparen bienes y servicios cuya recepción no genere alta a través del SAi ni realice enlace al PREI de manera 
electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de acuerdo a lo establecido en el 
"Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos para trámite de pago" vigente. 

"EL PROVEEDOR" que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a "EL INSTITUTO", con un 
mínimo de 5 (Cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra­
recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso 
de que "EL PROVEEDOR" celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa 
de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por 
concepto de penas convencionales por atraso. 

CUARTA.- PAGO DE CONTRIBUCIONES.- "EL PROVEEDOR" cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen 
obligatorio del Seguro Social así como con el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la 
Ley del Seguro Social. "EL INSTITUTO" podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar a "EL INSTITUTO", a través del Departamento de Contabilidad y Erogaciones, por escrito y 
previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 40 B, último párrafo, de la Ley del Seguro 
Social, en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo, líquidas y

� 
exigibles a favor de "EL INSTITUTO", le sean aplicados como descuento en los recursos que le corresponda percibir con motivo 
del presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales. 

Asimismo, "EL INSTITUTO" podrá aceptar de "EL PROVEEDOR" que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se 
apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el Artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 

QUINTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" se compromete a 
iniciar la prestación de los servicios a partir del día 01 de Enero de 2023. Los servicios subsecuentes deberán realizarse dentro de 
los plazos establecidos en el Anexo 1 (Uno) del presente instrumento jurídico .. 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" para la prestación del servicio requiera de un espacio para resguardar bienes de su 
.propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio; previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a ''EL '°"
INSTITUTO", sin que el hecho de que n le sea proporciona el espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la 
prestación del servicio. <:""----. 

Durante la prestación del servicio, éste será 
a las características solicitadas. 

\ 
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Contrato número ABTN232403050009 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, "EL INSTITUTO" no dará 
por aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico. / 

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia 
de su parte, llegue a causar a "EL INSTITUTO" y/o a terceros. 

CONDICIONES ADICIONALES.- "EL PROVEEDOR" deberá cumplir con las condiciones señaladas en el Anexo 1 (Uno) para la 
prestación del servicio. 

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 01 de Enero de 2023 al 31 
de Diciembre de 2023. 

SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder, a favor 
de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

"EL PROVEEDOR" sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en 
la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico. 

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios 
que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a "EL INSTITUTO" y/o a terceros, con motivo de las 
obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo de los bienes objeto del 
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR" conforme a la legislación aplicable en la materia. 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en 
la materia. 

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO", a responder por los daños y/o 
perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos viola derechos de autor, de 
patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las causas antes mencionadas, 
la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste 
lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de "EL INSTITUTO" de cualquier controversia o responsabilidad 
de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- "EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL INSTITUTO", las garantías que se enumeran a 
continuación: 1/ 

.... ·· 

() 
a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEl;)OR" se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días

naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de
la Ley Federal de Instituciones de Seguros y Fianzas, y a favor del "Instituto Mexicano del Seguro Social", por un monto
equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin
considerar el Impuesto al Valor Agregado.

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al 
presente instrumento jurídico como Anexo 2 (Dos), en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y
Equipamiento ubicada en la Carretera Chetumal-Mérida Km. 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, en la Ciudad _ umal, 
Quintana Roo.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a "EL PROVEEDOR" una vez que "E 1
\ INSTITUTO", le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación

de la fianza, autorización que se entregará a "EL PROVEEDOR", siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de- 1 s obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato; para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de ""-
eración de la fianza en la Oficina de Contratos, misma que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de --� ¡nza. 

-------::
La garantía de cumplimiento e entregue el Proveedor, en aquellos contratos cuyo importe sea igual o menor a 900
(novecientas) Unidades de M ida y Actualización (UMA), podrá otorgarse mediante fianza, cheque certificado o de caja,
depósito de dinero constituido a Ira és de certific o o billete de depósito expedido por institución de crédito auto}ttª o
depós;to '"

(
""' aote el lMS , ,;, lcola= e A. 

(y {�
/\
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Contrato número ABTN232403050009 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 900 (novecientas) Unidades de Medida y Actualización(UMA), 
deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 

En casos justificados las Áreas Requirente y Técnica podrán solicitar la sustitución de la garantía de cumplimiento expresando 
las razones fundadas y motivadas por las cuales se requiere la sustitución de la misma, posterior a la adjudicación y firma del 
contrato o pedido mediante alguna de las siguientes opciones: 

a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento del IMSS en Quintana Roo, ubicada en la Carretera Chetumal - Mérida, km. 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 
77050 en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo.

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que "EL INSTITUTO" constate el cumplimiento del 
contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de "EL INSTITUTO" deberá hacerse a más tardar 
el tercer día hábil posterior a aquél en que "EL PROVEEDOR" de aviso de la conclusión de la prestación del servicio, objeto 
del presente instrumento. 

De conformidad con el Artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada. 

b) Garantías contra defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, las cuales
deben indicar: plazo para notificar al proveedor. La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.
Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. Caducidades del bien. Centros de servicio {domicilios y 
horarios) y reporte técnico. Periodo de garantía. Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. Garantía de 
mano de obra y/o partes, mantenimientos correctivos y/o preventivos. En su caso, si se requiere capacitación,
solicitar programa para la misma. 

• "EL PROVEEDOR" deberá garantizar la entrega del medicamento en oportunidad y calidad con una cobertura amplia de 12 
meses. 

• En caso de ser necesario el canje o la devolución del producto este se deberá realizar dentro de los tres días y hasta diez
días después de haberse percatado del vicio oculto o problema de calidad, la reposición del bien deberá cumplir con las
especificaciones de acuerdo a las necesidades de las recetas que sean prescritas por el personal del IMSS, para lo cual "EL 
PROVEEDOR" deberá entregar a "EL INSTITUTO" un escrito en papel membretado y firmado por el representante legal de 
este y a entera satisfacción de "EL INSTITUTO". 

• "EL PROVEEDOR" deberá entregar los bienes con una caducidad mínima de 9 meses. 

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

• De acuerdo a lo establecido en requerimiento; el o los administradores del contrato o a quien se designe durante la vigencia
del mismo, realizaran supervisión y verificación de cumplimiento de los servicios contratados y efectivamente prestados de
acuerdo a mecanismos determinados por los administradores de los contratos. 

• El médico tratante de la unidad médica correspondiente, llevara a cabo supervisiones a la entrega de las formulas, para 
verificar el nivel de calidad de las mismas en cuanto a la oportunidad de entrega, presentación y especificaciones solicitadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- "EL INSTITUTO" 
llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes: 

� 
a) Se rescinda administrativamente este contrato.
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los bienes suministrados, en comparación con los 

ofertados.
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue "EL PROVEEDOR" en el plazo pactado, e

� 
endoso o la nueva garantía,. que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, 
establecido en la Cláusula DECIMA PRIMERA inciso a).

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES, DEDUCTIVAS Y PENAS CONTRACTUALES. 
PENAS CONVENCIONALES.- De conformidad a lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, "EL INSTITUTO" aplicará penas convencionales a "EL PROVEEDOR" cuando existan 
ncumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado será del 2.5% (Dos punto cinco por ciento) por cada 
ía natural de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

a pena convencional por atraso se calcula á por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con 
el porcentaje de penalización establecido plicado al valor de los rvicios prestados con atraso y de manera proporcional al 
importe de la garantía de cumplimiento que orresponda a la partid qu se trate. La suma de I penas convencionales no deberá 
exceder el importe de dicha garantía y debe á ser reportada a la C ordin ción de Abastecimiento Equipamiento. 

Página 
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Contrato número ABTN232403050009 
El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a "EL PROVEEDOR" las penas 
convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes 
a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento juridico y comunicar 
los incumplimientos. 

La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a 
continuación: 

Pea = %d x nda x vspa. 

Dónde: 
Pea = Pena convencional aplicable. 
%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la 
prestación del servicio. 
nda = Número de días de atraso. 
vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 

"EL INSTITUTO" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a "EL 
PROVEEDOR". Por tanto "EL PROVEEDOR" autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar la sanciones señaladas 
en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle "EL INSTITUTO" durante el período en que incurra y/o se 
mantenga en incumplimientos con motivo del suministro de los bienes. 

ara autorizar el pago de los bienes a "EL PROVEEDOR" éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a su 
facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta 
obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales 
objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos. 

DEDUCTIVAS.- Cuando el Area Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de 
deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR" 
respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, 
así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no 
entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo 
a los siguientes lineamientos: 

En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 20% del 
monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del 
Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración 
preferentemente los siguientes elementos: 

Concepto 
(Enlistar los 

conceptos que se 
pretenda sancionar) 

Niveles1de-servicio 
(Momento enel que 
comienza a surtir 

efectos la 
deductiva) 

Unidad de medida 
para la dedllcción 
(Por cada hora o 

día que se exceda 
· del servicio) 

. Deducción 
(Porcentaje dé 
deducción á 

aplicar por cada 
concepto 

incum lido 

Límite df! incumplimiento Responsable de reportar . Responsable del 
ínotivo de rescisión del . el inéumplimiento cálculo, notificación de 
contrato (No de� de (Area usuaria o servidor la deducción (Servidor 
superar el 10 % del. públicQ a quien se le público en quien recae 

· impórte del bien asigne el resguardo de ta administración del 
inéum lido los bienes contrato 

Por incumplimiento en A partir de que se Por cada uno de los 10% sobre el valor El límite de la deducción Directores médicos de Directores médicos d 
alguno de los exceda el plazo supuestos de los servicios será de hasta el 10% del cada una de las unidades cada una de las unidades 
supuestos de rechazo establecido para la incumplido en las contratados. monto máximo de los requirentes requirentes 
.de-las condiciones para entrega de los "condiciones para la servicios. 
la contratación del servicios contratación del 
servicio. contratados. servicio" 

De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido 
solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento. 

-"S'{n
,..!

odos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción,

. � 
�

ausa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular. 
· . El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las 

deducciones. 

El importe máximo de las deduccione , no odrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento. 

e la prestación del servicio entreg
rv

. 

maoera p

;:
�

.\.

ficiente. 
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Contrato número ABTN232403050009 
Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que 
corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión. 

PENAS CONTRACTUALES: "EL INSTITUTO" aplicará Penas contractuales del 10% del valor de la prestación del servicio 
entregado a "EL INSTITUTO", cuando no se cumpla con los requisitos de calidad. 

En este caso además se considera pago en exceso, obligándose "EL PROVEEDOR" a reintegro de las cantidades más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el 
pago de créditos fiscales. Se computan por días naturales desde la fecha de realización del pago. 

"EL PROVEEDOR" autorizará a "EL INSTITUTO" a descontar las cantidades que resulten de aplicar las penas convencionales, 
deductivas y penas contractuales sobre los pagos que deba cubrir a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el Artículo 54 Bis, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL INSTITUTO" podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran 
razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes objeto del presente 
Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio 
a "EL INSTITUTO" o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con 
motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

En estos casos "EL INSTITUTO" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre 
que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente el 
presente contrato en cualquier momento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un 
procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" podrá rescindir 
administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando "EL 
PROVEEDOR" incurra en cualquiera de las causales siguientes: 

1. 

2. 
3. 

4. 

5. 

6. 

Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la 
firma del mismo. 
Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato. 
Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y 
sus anexos. 
Cuando se compruebe que "EL PROVEEDOR" haya prestado los servicios con alcances o características distintas a las 
pactadas en el presente instrumento jurídico. 
Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente 
instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de "EL INSTITUTO" 
Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio 
de "EL PROVEEDOR". 

7. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a "EL INSTITUTO". la 
sanción impuesta a "EL PROVEEDOR", con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante 

�procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los Artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa "LAS PARTES" convienen en 
someterse al siguiente procedimiento: 

a) Si "EL INSTITUTO" considera que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan
en la Cláusula que antecede, lo hará saber a "EL PROVEEDOR" de forma indubitable por escrito a efecto de que éste
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) 
días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia. 

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere
hecho valer.

e) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y
comunicada por escrito a "EL PRO EEDOR", dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plaz 
señalado en el inciso a), de esta Cláus la.

); 
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Contrato número ABTN232403050009 
En caso de que "EL INSTITUTO" determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se 
hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del servicio prestado por "EL 
PROVEEDOR" hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, "EL PROVEEDOR" entrega los bienes, el procedimiento 
iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" por escrito, de que continúa vigente la necesidad 
de contar con los bienes y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes,, 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará 
un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 

De no darse por rescindido el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá, de conformidad con "EL PROVEEDOR" un nuevo plazo 
para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que "EL PROVEEDOR" subsane el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio 
modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del Artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Artículo 52 y 91 de su Reglamento, "EL INSTITUTO" podrá celebrar por escrito convenio 
modificatorio, al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar, en su 

--....,,...§P, la modificación de la garantía, en términos del Artículo 103, fracción 11, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por 
las partes y forman parte integrante del presente contrato. 

Anexo 1 (Uno) "Características Técnicas, Alcances y Especificaciones, Calendario y Lugares para la prestación de los servicios y 
Propuesta Económica" 
Anexo 2 (Dos) "Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato" 
Anexo 3 (Tres) "Escrito(s) de Designación y Aceptación de Administrador(es) de Contrato" 

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente 
contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, y sus 
bases, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el 
Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las 
disposiciones administrativas aplicables en la materia. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN.- Será responsabilidad del servidor público indicado en el apartado 
de Declaraciones de "EL INSTITUTO" en su calidad de Administrador de este instrumento jurídico, administrar y verificar el 
cumplimiento del presente contrato; de conformidad con lo establecido en el penúltimo y último párrafo del Artículo 84 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como será el responsable de la 
recepción de los bienes y/o servicios, establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación del servicio 
contratado y efectivamente prestado, el cumplimiento del servicio, el nivel de inspección o supervisión en la aceptación del servicio. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor público, tendrá carácter de 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que lo sustituya en el cargo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la vigencia del presente 
Contrato, "EL PROVEEDOR" o "EL INSTITUTO" podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO" 
solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el Artículo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al servidor público encargado de su administración, 
objeto, vigencia y el monto del Contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar 
copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 

"i VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo ¡ ¡ 
ello que no esté expresamente estipulado en el mismo y resolución de controversias, "LAS PARTES" se someterán a los I 
cedimientos establecidos en el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento � lj 

ministrativo y las disposiciones admini

l

rativas aplicables en la materia (Demanda Civil), así como a la jurisdicción de los � 
• unales Federales competentes de I C1 dad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, renunciando a cualquier otro \ 

· 
fuero presente o futuro que por razón d su omicilio les pudiera corresponder. """"'t -

Previa lectura y debidamente enterad s "L S PARTES" del contenido, alcance y fuerza leg

1

el presente contrato, en irtud d

�

1 

que se ajusta a la expresión de su lib volu ad y que u consentimiento no se encuentra a� ctad or dolo, error, mala i I os

� 
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Contrato número ABTN232403050009 
vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes en cuatro ejemplares, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, el día 
05 de Enero de 2023. 

"EL PROVEEDOR" 

1 ·�::�:::�=:�E����=�-____ :· __________ -------c�=H•:_°""ª=�•rios 

----------· 
Por el Área ,A,(:!mhlist dora : Por el Área Administradora 

"En términos de la Declai cfón . del resente contrato" , "En términos de la Declaración /.4 del presente contrato" 
/' / 

Dr ¡::;
"'

_::: ;'arni"ro"¡orral Fonseca
Di;((t� del Hospital General de Zona 

Con Medicina Familiar número 01 

Por el Área Administradora Por el Área dministradora 
"En'términos de la Declaración /.4 del pres te contrato" "En términos de la Decla� ción 1.4 del presente contrato" 

Dra. Sandra Elisa Guti ez Luna 
_______ Directora del Hos�ital Gene�_ Zona número 03 ______ _

Por el Area Admj tradora 
"En términos de la Decla

r71
. 

'1 Fo dón
Directora de la Unida de d na Familiar 14 

Por el Área Administr Íora : 
"En términos de la Declaración 1.4 del resente contrato" 

Dra. Jeann 
Directora de la Un 

"En términos de la Declaración 1.4 del presente contrato" 

Dra. Martha Arace · armolejo Vázquez 
____ Directora del Hospital de Gineco-Pediatría 07 ________ _ 

"En términos de la Declaración 1.4 del presente contrato" 

Dra. Ma Te,esa Cristina Ra �nde, 
___________ Directora_del Hospital Gen __ I Regional 17 __________ , 

"En términ s de la Declaración .4 del presente contrato" 

Dr. Víctor Hugo Sanabria Padrón Ju n Carlos Vargas Alvarado 
___ Encargado de la_Dirección del Hospital General de_ on _ �ª-__ , __________ Qi!E:l�!l? 9�_ �a_ _!-J_rii_d_a_� _d_� ME:l9Jc:�n_a_ _F'_a_'!]JIJ�� _1_� ________ _ 
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Contrato número ABTN232403050009 

Anexo 1 (Uno) 
"Características Técnicas, Alcances y Especificaciones, Calendario y Lugares para la prestación de los servicios y 

Propuesta Económica" 

PARTIDA NÚMERO 3: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE MEDICINA MAGISTRAL, PARA EL EJERCICIO 2023. 

. PRECIO 
� � .., -

"' - ..... MARCA 
UNITARIO 

UNID. o o o .... "' "' � � �� y PAIS DE 
DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN N ir: N N !)! 

... ... ... ..: ... ii:, ... ... ... ADJUDICA 
MED. (!) (!) (!) (!) 

:E :E :E :E :E :E :E :E :E FABRIC ORIGEN 
:i:: :i:: :i:: :i:: 

(!) :::, :::, :::, :::, :::, :::, :::, :::, :::, DO SIN :i:: ANTE 
IVA 

Aceite de almendras dulces Líquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.45 
Aceite mineral Líquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.04 
Ácido acético glacial Solución litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.18 
Ácido ascórbico Polvo Kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.03 
Acido benzoico Polvo kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X ·x X DMB MEXICO $0.24 
Ácido Bórico Polvo kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.18 
Ácido cítrico Polvo kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.20 
Ácido Glicólico Crema kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $1.80 
Ácido láctico Polvo Kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.48 
Acido retinoico crema Crema Kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $3.00 0.025% 
Ácido Salicílico Pomada kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.30 
Ácido tricloroacético 70% Polvo litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $3.00 
Ácido tricloroacético 90% Polvo litro Mililitro X X X X X X X X X X DMB MEXICO $3.00 
Agua bidestilada Líquido Litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $1.20 
Agua de hamamelis Líquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $1.20 
Agua de rosas Solución litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $1.80 
Agua de vegeto Líquido Litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.60 
Agua destilada Líquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $1.20 
Alcanfor Polvo kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $1.80 
Alcohol de 70° Líquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.06 
Alcohol de 96° Líquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.06 
Alquitrán de hulla Solución kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.32 
Atropina al 1 % Ámpula Ámpula X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $6.00 
Azufre Polvo Kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $1.20 
Azufre octahidrico Polvo kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $1.20 
Azufre precipitado Polvo Kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $1.80 
Bálsamo de Perú Líquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $2.10 
Betametazona Crema Kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $3.00 
Bicarbonato de sodio Capsula 1 gr Pieza X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $1.20 
Calamina Pomada kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.30 
Carbonato de calci�""'-"' .. �- Frasco 100 capsulas Capsula X X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $10.00 .de 1 Ar 
Carboxi metíl celulosa Crema kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.36 
Cetaphil loción Líquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $2.00 dermolimpiadora 
Citrato de Potasio Polvo kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.30 

Citrato de Sodio Polvo kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.30 
Clindamicina Pomada kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $3.00 
Cold cream Crema kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.85 
Colodión Elástico Líquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $2.10 
Diaminodifenil sulfonamida Líquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.48 
Diaminodifenil sulfoxido Crema kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.48 
Dióxido de Titanio Crema kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO .$0,� 
Esencia de Bergamota Solución litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $2.10 
Esencia de lima Líquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.90 
Éter sulfúrico Líquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.36 
Fosfato monobásico con Solución litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.60 fosfato dibásico 
Glicerina Polvo Kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.07 
Glicerolado neutro de 
almidón Crema kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.18 

Hidrocortisona crema al 1 % Gel kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $3.80 
Hidroquinona Polvo kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.60 
Jarabe de grosella Líquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.09 
Lactosa Polvo,kQogramo Gr<llflO X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.40 
Lanolina Cren a kill¡gramo c.uimo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.50 
Licor de Hoffman Cren a litrdi. /,Mililitro X X X X X X X X X.. X X X X DMB MEXICO $0.30 
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MARCA PRECIO 
� t: "' - ¡;¡ .... "' U) 

- � :i: "' 
�·� y PAIS DE UNITARIO 

PRESENTACIÓN UNID. e, e, 

� 
u. u. u. 

-

;,::: RENG DESCRIPCIÓN � 
n:: N N u. u. u. u. u. ADJUDICA 

MEO. CI CI CI 
:;¡¡ :;¡¡ :;¡¡ :;¡¡ :;¡¡ :;¡¡ :;¡¡ :;¡¡ :;¡¡ FABRIC ORIGEN 

:e :e :e :e 
CI :::, :::, :::, :::, :::, :::, :::, :::, :::, DO SIN :e ANTE IVA 

54 Linimento óleo calcáneo Liquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.06 
55 Magnesia calcinada Crema kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.18 
56 Manteca benzoada Crema kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.24 
57 Mentol Gramos Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $3.00 
58 metronidazol gel Pomada kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $12.00 
59 óxido de Zinc Polvo kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.30 

60 Peroxido de benzoilo con Gel kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $4.20 eritromicina 
61 Propilenglicol Liquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.48 
62 Shampoo de huevo Liquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.50 
63 Solución de Lugol al 100% Liquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.42 
64 Talco boratado Polvo Kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.12 
65 Talco puro Liquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.06 
66 Tintura de yodo Liquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.60 
67 Urea Polvo Kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.50 
68 Vaselina Crema kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $0.60 
69 Yoduro de potasio Liquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB MEXICO $1.20 

PRESUPUESTO ASIGNADO A LA CONTRATACIÓN 

PARTIDA %1VA 1 .MONTO MINIMO MONTO MAXIMO 
ADJUDICADO SIN IVA ADJUDICADO SINWA 

PARTIDA NUMERO 3: SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE 16% $531,034.48 $1,327,586.20 
MEDICINA MAGISTRAL, PARA EL EJERCICIO 2023. 

PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

• Las fórmulas de medicina magistral serán entregadas en las farmacias de cada unidad médica (según sea el caso) que se indican en el Lugar de Entrega conforme a la receta 
médica expedida por el médico tratante del IMSS, siendo responsabilidad del proveedor las visitas diarias a los hospitales que requieren del servicio motivo de la presente 
contratación, con el fin de realizar la entrega de la formulación de medicina magistral, en un plazo no mayor de dos días naturales posteriores contados a partir de la realización 
de la receta médica. 

• En el supuesto de que "El Proveedor" para la prestación del servicio requiera hacer entrega de bienes en las instalaciones de "El Instituto", la transportación de los bienes, 
las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de confonmidad por "El 
Instituto", serán a cargo de "El Proveedor". 

• Durante la prestación del servicio, este estará sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas en el presente 
contrato. 

• Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en el presente contrato 'El Instituto" no dará por aceptado el servicio. 
( 

• En el caso de que el proveedor cuente con farmacias propras o por convenio en la localidad del hospital solicrtador y en donde se preparen podrían proponerse para entrega

� 

los medicamentos pero con la receta médrca expedida por parte del médrco del IMSS. 

Lugar de entrega.· En las farmacias de las unidades médicas con las direccrones que se enlrstan a contrnuación: 

HGZ v Medicina Familiar #1 Av. Nápoles S/N Esa. Andrés Q. Roo, col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Q. Roo 
Hospital General de Subzona #2 Av. 11 No.600 Sur Esa. Av. 30 Sur, Col. Independencia. Cozumel, Q. Roo. 
Hospital General de Zona #3 Av. Cobá esauina Tulum, Colonia Centro, C.P. 77100, Cancún, Q. Roo 
Hospital General Reqional #17 Av. Politécnico Entre Tepich y kinic, C. P. 77533, Cancún, Q. Roo 
Hospital qeneral de zona #18 , Smz.75, Mz.09, Lt 01, req. Eiido norte, C.P. 77711, Playa del Carmen Q. Roo 

��� ���i
1

�� HGP 7 PUERTO JUAREZ � Av. José López Portillo Esa. Kabah, Reqión 92, C.P. 77516, Cancún, Benito Juárez,Q. Roo 
UMF 11 PLAYA CARMEN \ Av.30 Norte Entre C. 4 y 6 Col. Centro C.P. 77710, Playa del Carmen, Solidaridad,Q.Roo 
UMF 13 CANCUN NORTE \ Av.Talleres Esq. Prolong. Tulúm, M.7 L.1 Rea. 89 C.P. 77527, Cancún, Benito Juárez, Q. Roo 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Licitación Pública 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Electrónica Nacional 

Jefatura de Servicios Administrativos LA-050GYR008-E276-2022 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

11�V��!><...,_ 

Contrato número ABTN232403050009 

Anexo 2 (Dos) 
Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato 

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES). 

(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: . en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: _____ __ 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _ __ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _____ _ _ _____ _ _  _ 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _ __ . 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: ___ ___ _ ___ _ 
RFC: _ __ . 
Domicilio: ___ ___ _ ___ _  . (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: ___ _ _ _ ___ . (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: . (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: 
Fecha de expedición: _ _ _ __ 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: __ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 
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V Número asignado por "la Contratante": _ ___ _  _ 

Objeto:---,-___ _ _ ____ __ __ _ 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: ___ _ __ ____ _ _ _ _  _ 
Fecha de suscripción: __ _ ____ _ _ _  _ 
T ipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la m'1sma). 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el articulo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, asi como "la Beneficiaria", se someterán a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales federales de _ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o 
por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción 11 y último párrafo, y artículo 49, fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los articulas 48, fracción 11 y 49, fracción 11, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y articulo 98 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de interne!, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
PRIMERA. • OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan 
realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
SEGUNDA.· MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado) que representa el_% (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 
modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el _ % de dicho monto. Previa notificación del fiado 
y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 
referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los 
endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y 
emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se 
haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las 
obligaciones incumplidas. 
TERCERA .• INDEMNIZACIÓN POR MOR 
La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obÍia\a pagar la indemniz ón por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de 

S � y de Fianzas. 
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La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la 
Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada 
hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA .• PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, 
el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al 
fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el 
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA.· SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el articulo 166 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 
subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
SEXTA.· SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que 
haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo 
que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 
SÉPTIMA. • SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento 
ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas 
que asi lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
OCTAVA.· COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su 
responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
NOVENA. • CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de 
pago correspondiente. I 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y acept

�

o la 
garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de 
servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
NOVENA. • CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios 
ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la 
liquidación correspondiente. 
El frado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y 
obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago 
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
DÉCIMA.· PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expr amente someterse al procedimiento previsto en el articulo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer 
efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a q e se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y 
ante cualquier apoderado o representante de la mis a. 
DÉCIMA SEGUNDA.· DISPOSICIONES APLICABL S. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la 
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Anexo 3 (Tres) 
"Escrito(s) de Designación y Aceptación de Administrador(es) de Contrato" 

GOBIERNO DE 
.,. 

MEXICO 

Mtra. Dulce Milagro Mercado Solis 

� f\
y_

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

. / 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA, ESTATAL QUINTANA ROO 
IMSS Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 

Cancún, Quintana Roo a 16 de septiembre de 2022. 
Memorándum Ref. No.2249001200100/CAOA..0582/2022. 

Titular de la Coordinación de Abastecí iento y Equipamiento 

Asunto: Administrador de contratos 2023. 

Sirva el presente de conformidad on el artículo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Serv cios del Sector Público; los artículos 2 fracción 11, Art. 3 del reglamento 

de la LAASSP y demás relativos, Ap rtados 4.1? y 5.3.15 inciso b) de las políticas bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones y· prestaci n de servicios del IMSS y demás relativos, se designa a el Dr. Jesús 
Alejandro Corral Fonseca, Director d Hospital General de Zona con Medicina Familiar No. 1, Chetuma'I, 
servidor público que fungirá como dministrador de los contratos que se derive del procedimie¡,to de 
Contratación del Ejercicio 2023 de la partidas presupuestales.que se describen; respecto a la Jefatuta de 
Prestaciones Médicas, como respons ble de supervisar que se cumplan en tiempo y forma los compromisos 
contenidos en el(los) contrato(s) y d r seguimiento al correcto, oportuno y puntual cur:nplimiento de los 
compromisos contraídos por los pr veedores de bienes o prestadores de servicios, en los contratos o 
pedidos formalizados, así como, de la acciones a emprender por el incumplimiento de éstos. 

mites que Usted ef¡¡,ctúe deberán estar en apego y cumplimiento del 
stitucional. 

A 

Sin otro particular, envío un cordial aludo 

Atentamente • 

<>G,�o«>To= 
Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 
Área Requirente 

Revisó y validó: Mtrc. Leandro Ro man Oongora Uh. 
!::laboro: Nidia Vaml!e Sánche2 Hol'#" 
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Acepto Designación como 
Administrador de contrato 

Nom
��

) 

!2!'..lfil ' . 1ar1llto Corral Fonseca 
Cargo: Director de HGZ MF 1, Chetuma\ 

Correo:jesus.corral@imss.gob.mx 
(983)-832-1678 
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA, ESTATAL QUINTANA ROO 

Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 

cancún, Quintana Roo a 16 de septiembre de 2022. 
Memorándum Ref. No.2249001200100/CAOA.0583/2022. 

Mtra. Dulce Milagro Mercado Solis 
Titular de la Coordinación de Abastecí iento y Equipamiento 

Asunto: Administrador de contratos 2023. 

Sirva el presente de conformidad n el artículo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servi ios del Sector Público; los artículos 2 fracción 11, Art. 3 del reglamento 
de la LAASSP y demás relativos, Apa ados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las políticas bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones y prestació de servicios del IMSS y demás relativos, se designa a el Dr. Ramón 
Magafla Ceja, Director de Hospital eneral de subzona con Medicina Familiar No. 2, Cozumel,' servidor 
público que fungirá cómo administra· or de los contratos que se derive del procedimiento de Contratación 
del �ercicio 2023 de las partidas pre upuestales que se describen; respecto a la Jefatura de Prestaciones 
Médicas, como responsable de supe isar que se cumplan en tiempo y forma los compromisos contenidos 
en el(los) contrato(s) y dar segulmien o al correcto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos 
contraídos por los proveedores de bienes o prestadores de servicios, en los contratos o pedidos 
formalizados, así como, de las accione a emprender por el incumplimiento de éstos. 

No omito mencionar que los tr mltes que Usted efectúe deberán estar en apego y cumplimiento del 
marco legal aplicable y la normativa I stitucional. 

Sin otro particular, envío un cordial S ludo 

Atentamente 

e ! 'nl 
Dr. GusJ.Y6Jib�lf;rieto Torres 
Titular de la Jefatura de Servicios de · restaciones Médicas 
Área Requirente 

Revisóyvatldó: Mtro, Leandro A'oman oongora Uh/ 
Elaboro: Nidia Yamlle stinche7. Ho!l. p · '? 
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Descrl ción I 
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Médioo 

·-----. 
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medor ---------·1 

�����¡i§[��viide�lilli:aooratoiiol ==""'----==i 
'-""""""',"'""-'""""""""'�ª�·e�nt��,_. ____ .� 
��,.......,.���--1 

Acepto Designación como 
Administrador de contrato 

Nombre y firma 

----¡;¡r;- =m 
Cargo: Director de HGSZ MF 2, Cozumel 

Correo: ramo .magana@imss.gob.mx 
87) 872·0511 
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GOBIERNO DE 

MEXlCO 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
OROANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA. ESTATAL QUINTANA ROO 

Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 

Cancón, Quintana Roo a 16 de septiembre de 2022. 
Memorándum Ref. No.2249001200100/CAOA...0584/2022: 

Mtra. Dulce Milagro Mercado SoUs 
Titular de Ja Coordinación de Abastecí iento y Equipamiento 

Asunto: Administrador de contratos 2023. 

Sirva el presente de conformidad con el artículo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Serv

!

1 ios del Sector Público; los artículos 2 fracción 11, Art. 3 del reglamento 
.de la LAASSP y demás relativos, Apa tados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las políticas bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones y prestació de servicios del I MSS y demás relativos, se designa a la Dra. Sandra·· 
Elisa Gutierrez Luna, Directora de Ho pital General de Zona 3, Cancún, servidor público que fungirá como 
administrador de los contratos que s derive del procedimiento de Contratación del Ejercicio 2023 de las 
partidas presupuestales que se de criben; respecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como 
responsable de supervisar que se c mplan en tiempo y forma los compromisos contenidos en ef(Jos) 
contrato(s) y dar seguimiento al corr to, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraídos .. : 
por los proveedores de bienes o prest dores de servicios, en los contratos o pedidos formalizados, así como, 
de las acciones a emprender por el in umplimlento de éstos. 

No omi.to mencionar que los tr mites que Usted efectúe deberán estar en apego y cumplimiento del 
marco legal aplicable y la normativa I stitucional. 

Sin otro particular, envío un cordial Sa udo 

Atentamente 
'� 

Dr. Gusta�acio Prieto Torres 
Titular de la Jefatura de Servicios de R estaciones Médicas 
Área Requirente 

.

J 
Revisó y validó: Mtro. Leandro Rom1n angora Uh, P 

Elaboro: Nidia Vam!le Sánchi:z Hall. /,i¡,.,. . ,. 

C.C.P. Re<¡uerlmlentos 2.02.3 
Minutario 

Página 17 de 26 

,\, ':Jreímlpclón· 

Acepto Designación como 
Administrador de contrato 

Nombre y firma 

raS d s G un 

de laboratorio 

cargo: Directora de GZ 3, Cancún 
Correo: sandra.gutie rezl@imss.gob.mx 

(998)-884-1108 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Licitación Pública 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Electrónica Nacional 
Jefatura de Servicios Administrativos LA-050GYR008-E276-2022 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número ABTN232403050009 

GOBIERNO DE 
,,. " 

MEX1c·o IMS.S 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA, ESTATAL QUINTANA ROO 

Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 

Cancún, Quintana Roo a 16 de septiembre de 2022. 
Memorándum Ref. No.2249001200100/CAOA...0588/2022. 

Mt.ra. Dulce Milagro Mercado Sol s 
Titular de la Coordinación de Abas ecimiento y Equipamiento 

Asunto: Administrador de contratos 2023. 

Sirva el presente de conformid d con el artículo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y ervicios del Sector Público; los artículos 2 fracción 11, Art. 3 del reglamento 
de la LAASSP y demás relativos, Apartados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las políticas bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones y .prest ción de servicios del IMSS y demás relativos, se designa a la Dra. Martha 
Araceli Marmolejo Vazquez, Direc ora de Hospital de Gineco-Pediatría No. 7, Cancún, servidor público que 
fungirá como administrador de I s contratos que se derive del procedimiento de Contratación del Ejercicio 
2023 de las partidas presupuesta! s que se describen; respecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como 
responsable de supervisar que e cumplan en tiempo y forma los compromisos contenidos en el(los) 
contrato(s) y dar seguimiento al c rrecto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contra idos 
por los proveedores de bienes o R estadores de servicios, en los contratos o pedidos formalizados, así como, 
de las acciories a emprender por I incumplimiento de éstos. 

No omito mencionar que lo trámites que Usted efectúe deberán estar en apego y cumplimiento del 
marco legal aplicable y la normati a Institucional. 

cüenta\ 
13350109 

21053001 

21053002 

21053004 

21057001 

42060257 

42060305 

42060321 

42060417 

42060420 

42060425 

42060430 

42060502 

42060601 

Sin otro particular, envío un cordi I Saludo 

Atentamente 

Dr.Gu��orres 
Titular de la Jefatura de Servicios e Prestaciones Médicas 
Área Requirente 

Revisó yválldó; Mtro. Leandro Roman ·congora Uh. 
Elaboro: Nidia Yamlle Sánchez Hol� 

Requerimientos 2023 

Minutario 
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Dra.Ma h a 

Cargo: Directora de GP 7, Cancún 
Correo: martha.marmolejo@imss.gob.mx 

{998) BBB-72-10 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Licitación Pública Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Electrónica Nacional li Jefatura de Servicios Administrativos LA-050GYR008-E276-2022 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

.u-·�--

Contrato número ABTN232403050009 

GOBIERNO DE 

MEXICO IMSS 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
OROANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA, ESTATAL QUINTANA ROO 

Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 

Cancún, Quintana Roo a 16 de septiembre de 2022. 
Memorándum Ref. No.2249001200100/CAOA...0589/2022. 

Mtra. Dulce Milagro Mercado Soli 
Titular de la Coordinación de Abas cimiento y Equipamiento 

Asunto: Administrador de contratos 2023. 

Sirva el presente de conformid d con el artículo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y S rvicios del Sector Público; los artículos 2 fracción 11, Art. 3 del reglamento 
de la LAASSP y demás relativos, partados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las políticas bélses y lineamientos en 
materia de adquisiciones y presta ión de servicios del JMSS y demás relativos, se designa a la Dra. Ana Ligia 
Ordaz Rasgado, Directora de Uní ad de Medicina Familiar No. 11, Playa del Carmen, servidor público que 
fungirá como administrador de lo contratos que se derive del procedimiento de Contratación del Ejercicio 
2023 de las partidas presupuesta! s que se describen; respecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como 
responsable de supervisar que s cumplan en tiempo y forma los compromisos contenidos en el(los) 
contrato(s) y dar seguimiento al c rrecto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraídos 
por los proveedores de bienes o p estadores de servicios, en los contratos o pedidos formalizados, así como, 
de las acciones a emprender por e incumplimiento de éstos. 

No omito mencionar que lo trámites que Usted efectúe deberán estar en apego y cumplimiento del 
marco legal aplicable y la normati a Institucional. 

Cuenta, 
13350109 
21053001 

21053002 

21053004 

21057001 
42060257 

42060305 

42060417 

42060420 
42060425 

Sin otro particular, envío un cordia Saludo 

Atentamente 

r I ())_ 
Dr. Gu�� Prieto Torres 
Titular de la Jefatura de Servicios e Prestaciones Médicas 
Area Requirente 

Cuenta, ' Descrioción 
42060502 Vestuario no contractual 

42060601 Materiales y Utiles de Oficina 
42060703 Material didáctico oara Unidades Mé dicas 
42061001 Admini strativos v Médico 
42061003 Eauino e Instrumental v accesonos médicos 
42061310 Arrendamiento de eoulno e Instrumental médico v de laboratono 
42062101 Atención médica subroQada 
42062106 SubrOQación de servicios de di¡¡¡¡nóstico y laboratorto 
42062421 Servicios de fotocopiado v otros servicios 
42062432. Servicios de Acuerdo General de Intercambio de Servicios 

¡{¡_ Revisó y validó: Mtro. Leandro Roman Oongora Uh. 
� Elaboro: Nidia Vamlle Sánchez Hoif 

C.C.P. Requerimientos 2023 

Minutario 

Entre Av. Polltécnk:o y Av. Kintc M:r. l, L. l, Res ón 509 C.P '17533, Benito Juilre:.
., 

Cariclln, Estado de Qu!ntnna Qoo 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Licitación Pública 

Electrónica Nacional 

LA-050GYROOB-E276-2022 

Contrato número ABTN232403050009 

� 

-� 

Mtra. Dulce Milagro MercadoSoli 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
OROANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

OESCONCENTRAOA, ESTATAL QUINTANA ROO 
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 

Cancún, Quintana Roo a 16 de septiembre de 2022 .. 
Memorándum Ref. No2249001200lOO/CAOA_0590/2022 

Titular de la Coordinación de Abast cimiento y Equipamiento 

Asunto: Administrador de contratos 2023 .. 

Sirva el presente de conformida con el artículo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de · 
Adquisiciones Arrendamientos y S rvicios del Sector Público; los artículos 2 fracción 11, Art. 3 del reglamento.· 
de la LAASSP y demás relativos, partados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las políticas bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones y prest ión de servicios del IMSS y demás relativos, se designa a la Dra. Fany 
Guadalupe Pat Espadas, Directora de Unidad de Medicina Familiar No. 13, Cancún, servidor público que 
fungirá como administrador de lo contratos que se derive del procedimiento de Contratación del Ejercicio 
2023 de las partidas presupuesta le que se describen; respecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como 
responsable de supervisar que s cumplan en tiempo y forma ·Jos compromisos contenidos en el(los) 
contrato(s) y dar seguimiento al correcto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraídos 
por los proveedores de bienes o pr stadores de servicios, en los contratos o pedidos formalizados,"así como, 
de las acciones a emprender por el incumplimiento de éstos. 

No omito mencionar que lo trámites que Usted efectúe deberán estar en apego y cumplimiento del 
marco legal aplicable y la normati 

... 1 .. ·. ,; ·--. , . .-.� · ··r·: .. :'!:", 
es de a licar IMSSR 

Sin otro particular, imvío un cordia Saludo 
Acepto Designación como 
Admínistrador de contrato 

Nombre y firma Atentamente 
�, -

Dr. Gu l)J,J�toTorres 
Titular�\efatura de Servicios e Prestaciones Médicas 
Área Requirente 

Revlsó y validó: Mtro. Leandro Ro man Congora Uh. 
Elaboro: Nidia Yamlle Sánchez Hoii.¡ 

C.C.P, Requerimientos 202.3 

Minutario 

� 
'-J,'"V"'I'''-' 20 de 26 • 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Licitación Pública 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Electrónica Nacional 

Jefatura de Servicios Administrativos LA-050GYROOB-E276-2022 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número ABTN232403050009 

GOBIERNO DE 
.- ., 

MEXICO IMS.5 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
OROANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA, ESTATAL QUINTANA ROO 
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 

Cancún, Quintana Roo a 16 de septiembre de 2022. 
Memorándum Ref. No.2249001200100/CAOA..0591/2022. 

Mtra. Dulce Milagro Mercado Solí 
Titular de la Coordinación de Aba ecimiento y Equipamiento 

Asunto: Administrador de contratos 2023. 

Sirva el presente de conformid d con el artículo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y ervicios del Sector Público; los artículos 2 fracción 11, Art. 3 del reglamento 
de la LAASSP y demás relativos, partados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las políticas bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones y prest ción de servicios del IMSS y demás relativos, se designa a la Dra. Araceli 
Gonzalez Fondon, Directora de U idad de Medicina Familiar No. 14, Cancún, servidor público que fungirá 
como administrador de los contra os que se derive del procedimiento de Contratación del Ejercicio 2023 de 
las partidas presupuestales que se describen; respecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como 
responsable de supervisar que s cumplan en tiempo y forma los compromisos contenidos en el(los) 
contrato(s) y dar seguimiento al c rrecto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraídos 
por los proveedores de bienes o p estadores de servicios, en los contratos o pedidos formalizados, así como, 
de las acciones a emprender por e incumplimiento de éstos. 

No omito mencionar que lo trámites que Usted efectúe deberán estar en apego y cumplimiento del 
marco legal aplicable y la norrnati a Institucional. 

Cuenla 

13350109 

21053004 

21057001 

42060305 

42060417 

42060425 

42060502 

Sin otro particular, envío un cordia Saludo 

Atentamente 

Dr.Gu��Torres 
Titular de la Jefatura de Servicios d Prestaciones Médicas 
Área Requirente 

Revisó y validó: Mtro. leandro Reman Gong ora Uh. 
Elaboro: Nidia Vamile Sánchez Hoíc, 

C.C.P. Requerimientos 2023 

Minutario 

:.· ,C:il.ebta'.. 
42060601 

42060703 

42061001 

42061310 

42062106 

42062421 

42062432 

Acepto Designación como 
Administrador de contrato 

Nombre y firma 

· Cargo: Directora e U 1 , ancún 

Correo: araceli.gonza ezf@imss.gob.mx 
(998)-888-7861 

.: 1
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Licitación Pública 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Electrónica Nacional 

LA-050GYROOB·E276-2022 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número ABTN232403050009 

GOBIERNO DE 

MEXICO 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA, ESTATAL QUINTANA ROO 

Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 

cancún, Quintana Roo a 16 de septiembre de 2022. 
Memorándum Ref. No.2249001200lOO/CAOA_0592/2022. 

Mtra. Dulce Milagro Mercado Soli 
Titular de la Coordinación de Abas ecimiento y Equipamiento 

Asunto: Administrador de contratos 2023. 

Sirva el presente de conformid d con el articulo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y ervicios del Sector Público; los artículos 2 fracción 11, Art. 3 del reglamento 
de la LAASSP y demás relativos, partados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las políticas bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones y prest ción de servicios del IMSS y demás relativos, se designa al Dr. lvan Farid 
Suayfeta Mendez, Director de la nidad de Medicina Familiar No. 15, Cancún, servidor público que fungirá 
como administrador de los contra os que se derive del procedimiento de Contratación del Ejercicio 2023 de 
las partidas presupuestales que se describen; respecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como 
responsable de supervisar que s cumplan en tiempo y forma los compromisos contenidos en el(los) 
contrato(s) y dar seguimiento al c

¡

rrecto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraídos 
por los proveedores de bienes o 

.

p estadores de servicios, en los contratos o pedidos formalizados, así como, 
de las acciones a emprender por e incumplimiento de éstos. 

No omito mencionar que lo trámites que Usted efectúe deberán estar en apego y cumplimiento del 
marco legal aplicable y la normati a Institucional. 

Cuenta 
13350109 

21053004 

21057001 

42060305 

42060502 

Sin otro particular, envío un cordia Saludo 

Atentamente 

Í) \ �¡:nÁ 
Dr. Gust.::ttaci�torres 
Titular de la Jefatura de Servicios e Prestaciones Médicas 
Área Requirente 

Revisó y validó: Mtro. Leandro Roma�ongora Uh. 
Elaboro: Nidia Vamlle sanchez Hoil.g? 

C.C.P. Requerimientos 2023 

Minutario 

Cuenta Descrloción 
42060601 Materiales v Utlles de Oficina 
42060703 Material didácllco para Unidades Médicas 
42062106 Subrooaclón de selVicios de dlaanóstico y laboratorio 
42062421 Servicios de fotocoalado v otros servicios 
42062432 Servicios de Acuerdo General de Intercambio de Servicios 

Pág.1/1 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo

Licitación Pública 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Electrónica Nacional 

LA-050GYROOB-E276-2022 Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Contrato número ABTN232403050009 

GOBIERNO DE 

MEXICO 

Mtra. Dulce Milagro Mercado Soli 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA, ESTATAL QUINTANA ROO 

Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 

Cancún, Quintana Roo a 16 de septiembre de 2022. 
Memorándum Ref. No.2249001200100/CAOA....0593/2022. 

Titular de la Coordinación de Abas cimiento y Equipamiento 

Asunto: Administrador de contratos 2023. 

Sirva el presente de conformid d con el artículo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y ervicios del Sector Público; los artículos 2 fracción 11, Art. 3 del reglamento 
de la l.AASSP y demás relativos, parlados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las políticas bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones y presta ión de servicios del IMSS y demás relativos,. se designa a la Dra. Jeannett 
Alicia Garrett Marin, Directora de nidad de Medicina Familiar No. 16, Cancún, servidor público que fungirá 
como administrador de los contra os que se derive del procedimiento de Contratación del Ejercicio 2023 de 
las partidas presupuestales que se describen; respecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como 
responsable de supervisar que e cumplan en tiempo y forma los compromisos contenidos en el(los) 
contrato(s) y dar seguímiento al c rrecto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraídos 
por los proveedores de bienes o p estadores de servicios, en los contratos o pedidos formalizados, así como, 
de las acciones a emprender por I incumplimiento de éstos. 

No omito mencionar que lo trámites que Usted efectúe deberán estar en apego y cumplimiento del 
marco legal aplicable y la normati a Institucional. 

13350109 
21053004 
21057001 
42060305 
42060417 
42060420 
42060425 
42060502 

Sin otro particular, envío un cordi I Saludo 

Atentamente 

DcG"��T�� 
Titular de la Jefatura de Servicios 
Área Requirente 

e Prestaciones Médicas 

42060601 
42060703 
42061001 
42061003 
42061310 
42062106 
42062421 
42062432 

Acepto Designación como 
Administrador de contrato 

Nombreyfirma l

Cargo: Directora F 16, ean·cún 

\ ,, 

J/ 

Revisó y valldó: Mtro. Leandro Ro�a� Oongora Uh 
Elaboro: Nidia Yamlle Sánchez Hol� 

Correo:jeannett.ga ett@imss.gob.mx 
. 

:'AJ. -

,�,,- ---¡;� Requerimientos 2023 
Minutario 
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. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo

Licitación Pública 
Electrónica Nacional Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
LA-050GYR008-E276-2022 

Contrato número ABTN232403050009 

GOBIERNO DE ,. 
MEXICO 

DIRECCIÓN DE PRESfACIONES Ml:DICAS 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESGONCENTRAOA, ESTATAL QUINTANA ROO 
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 

Cancún, Quintana Roo a 16 de septiembre de 2022. · · 
Memorándum Ref. No.2249Ó01200100/CAOA...0594/2022. : 

Mtra. Dulce Milagro Mercado Solis 
Titular de la Coordinación de Abastecí iento y Equipamiento 

Asunto: Administrador de contratos 2023. 

Sirva el presente de· conformidad on · el artículo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y se icios del Sector Público; los artículos 2 fracción 11, Art 3 del reglamento 
de la LAASSP y demás relativos, Ap rtados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las políticas bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones y prestació de servicios del JMSS y demás relativos, se designa a la Dra. Ma. Teresa. 
Cristina Ral'Yios Hemández, Director de Hospital General Regional No. 17, Cancún, servidor público que. , 
fungirá como administrador de los c ntratos que se derive del procedimiento de Contratación del Ejercicio 
2023 de las partidas presupuestales ue se describen; respecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como 
respons.,ble de supervisar que se umplan en tiempo y forma los compromisos contenidos en el(los) 
contrato(s) y dar seguimiento al corr o, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraídos 
por los proveedores de bienes o pre adores de servicios, en los contratos o pedidos formalizados, así como, 
de las acciones a emprender por el i cumplimiento de éstos. 

· No omito mencionar que los t ámites que Usted efectúe deberán estar en apego y cumplimiento del· 
marco legal aplicable y la normativa nstitucional. 

-�·';i CAP 
lDr. Gust��acfo�Torres 

Titular de la Jefatura de Servicios d Prestaciones Médicas 
Área Requirente 

de laboratorio 

da Servicios 

. Acepto Deslgrtaéi6'ri como 
. Admiiiistiadbr de contrato 

Nombreyfir a 

Pág.l/1. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Licitación Pública 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Electrónica Nacional 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
LA-050GYR008-E276-2022 

Contrato número ABTN232403050009 

GOBIERNO DE 

MEXICO 

Mtra. Dulce Milagro Mercado Solis 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONl:iS MÉDICAS 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

OESCONCENTRADA, ESTATAL QUINTANA ROO 
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 

Cancún, Quintana Roo a 16 de diciembre de 2022. 
Memorándum Ref. No.2249001200100/CAOA...0815/2022. 

Titular de la Coordinación de Abasteci iento y Equipamiento 

Asunto: Administrador de contratos 2023. 

Sirva el presente de conformidad on el artículo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Se icios del Sector Público; los artículos 2 fracción 11, Art. 3 del reglamento 
de la LAASSP y demás relativos, Ap rtados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las políticas bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones y prestacló de servicios del IMSS y demás relativos, se designa al Dr. Víctor Hugo 
Sanabria Padron, Encargado de la DI cción del Hospital General de Zona No. 18, Playa del Carmen, servidor 
público que fungirá como administr dar de los contratos que se derive del procedimiento de Contratación 
del Ejercicio 2023 de las partidas pre upuestales que se describen; respecto a la Jefatura de Prestaciones 
Médicas, como responsable de supe isar que se cumplan en tiempo y forma los compromisos contenidos 
en el(los) contrato(s) y dar segulmle to al correcto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos 
contraídos por los proveedores d bienes o prestadores de servicios, en los contratos o pedidos 
formalizados, así como, de las accion s a emprender por el incumplimiento de éstos. 

No omito mencionar que los tr • mltes que Usted efectúe deberán estar en apego y cumplimiento del 
marco legal aplicable y la normativa I stitucional. 

1 

Ji 
�-· 

c'iliilit,v:-"'",u����.�,_eefüñ . ---· : ... _ 
ara Guarderías 

tv/ 
i 

Sin otro particular, envío un cordial S Judo 

Atentamente 

Dr. a�bQito Torres 
Titular de la Jefatura de Servicios de restaciones Médicas 
Área Requirente 

Revisó yvaUd6: Mtro. Leandro Ro man Gongora Uh. 

Elaboro: N[dla Yamlle Sánchez Hoil. 

C.C.P. Requerimientos 2023 

Minutario 

de laboralono 

''lié.iip,t.iiti�tan�q¡ori.�om'�· 
Adi:ninismidor i;!f¡:;orat1w,t-0 

Nombre y firma 

Dr. \lictor HuqoSanabna P� 
Cargo: Ene de la Dirección del HGZ 18, PI ya del C. 

Correo: vlctor.sanabrla@imss.g .mx 
(984)-877-3336 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Licitación Pública 

Electrónica Nacional 

LA-050GYR008-E276-2022 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número ABTN232403050009 

! tiJ
I IMS.S

GOBIERNO DE 
-

MEXICO 

liltra. Dulce Mílagro Mercado Soli 
Titular de la Coordinación de Ab 

D:C:SSCCJ:ÓN DE JmESTACIONES MÉD:CCAS 
ORGANO DE OPEM.CI&f A0?;1lNISTRATIVA· 

DESCONC@NTRADA, ESTA'I'AL QO!NTANA ROO 
Jefatura de Servicios de Prestp.ciones Médicas .. 

Cancún, Quintana Roo a 16 de septiembre de 2022. 
Memorándam Ref. No. 2249001200100/CAOA_ 0596/2022. 

Asunto: Administrador de contratos 2023. 

Sirva el presente de conformida 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la 
Ley de �dquisiciones Ar'rend entes y Servicios del Sector Público; los articulas 2 
fracción II, Art. 3 del regla.me to de la LAASSP y demás relativos, Apartados 4.17 y 5.3�is 
inciso b) de las politicas base y lineamientos en materia de adquisiciones y prestación de 
servicios del IMSS y demás re ativos, se designa al Dr. Juan Car1os Vargas A1varado, 
Oirector ct.e la Unidad de Medie na Familiar No. 19, C�cún, servidor público que fungirá 
como adrninis.trador de los cent atos que se derive del procedimiento de Contratación del 
Ejercicio 2023 de 1as partidas ·resupuestales .que se describen; respecto a la Jefatura de 
Frestai::iones Médicas, como resp , nsable de supervisar que se cumplan en tiempo y forma los 
compromisos contenidos en el {l s) contrato (s) y dar seguimiento al correcto, oportuno y 
puntual cumplimiento de los ompromisos contraidos por los proveedores de bienes o 
prestadores de servicios, os contratos o pedidos formalizados, asi. como, de las 
acciones a emprender por el inc pli.miento de éstos. 

No omito mencionar que 1 s trámites que Usted efectúe deberán estar en apego y 
cumplimiento del marco legal ap� cable y la normativa Institucional. 

Sin otro particular, envio un e rdial Saludo' :"-·�·'.· '·. 

Atentamente 
{') \ 

.
. 

Dr.· Gus�ª·h�i}� Torr 
Titular d�f Jefatura de :Ser 

Médicas 
Área Requirente 

P.ev1e0 y valid6; Mtro. !>eo.ndJ:o aoman Gongqn Uh 
Elaborq: Nidi� Ytuaile B.1ncl,lez Hoil.H 

C.C.P. RequorilllÍe'ntos 2023 

Minut.i.rio 

de Prestaciones 

Pági. a 26 de 26 

de laboratorio 

ria 
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Nombre y firma 
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